


ANTECEDENTES

Se emite el presente Informe de actividades, con fundamente en el numeral 12 del Protocolo para la
prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 03 de enero de 2020, que a la letra señala:

a) Emitir un pronunciamiento de Cero Tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual,
que deberá comunicarse a las personas servidoras públicas a través de los canales de comunicación
institucionales.

b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en materia
de igualdad entre mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso sexual.

c) Brindar facilidades de sensibilización para quienes integran el Comité de Ética y las Personas
Consejeras.

d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima libre de violencia a través de una
campaña para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.

e) Contar con el número necesario de Personas consejeras.

f) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar las conductas que
impliquen hostigamiento sexual y acoso sexual, y

g) Proporcionar a las Personas consejeras los medios para llevar a cabo sus actividades con oportunidad
en los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.



A) Emitir un pronunciamiento de Cero Tolerancia a las conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual, que deberá comunicarse a las
personas servidoras públicas a través de los canales de
comunicación institucionales.

El 10 de marzo de 2020, se publicó en la página de internet e intranet institucional el Pronunciamiento de
Cero tolerancia al hostigamiento sexual y acoso sexual.



A) Emitir un pronunciamiento de Cero Tolerancia a las conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual, que deberá comunicarse a las
personas servidoras públicas a través de los canales de
comunicación institucionales.

SHF invita a su personal a conocer el pronunciamiento de Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento
sexual y acoso sexual a través de banners publicados de manera permanente en sus páginas institucionales
de internet e intranet.



B) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una
sesión de sensibilización anual en materia de igualdad entre
mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

Durante el 2020, con la finalidad de sensibilizar al personal de SHF en materia de hostigamiento y acoso
sexual, se elaboró y difundió vía correo electrónico el material gráfico “Protocolo para la prevención,
atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual” que tiene un vínculo al Pronunciamiento de
Cero Tolerancia al Hostigamiento sexual y acoso sexual de SHF, al Protocolo para la prevención
atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, y al Procedimiento para presentar y
atender quejas ante el CEPCI.



B) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una
sesión de sensibilización anual en materia de igualdad entre
mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

Material elaborado y difundido durante 2020.



B) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una
sesión de sensibilización anual en materia de igualdad entre
mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

En fomento a las acciones de sensibilización y capacitación, SHF invitó a su personal a participar en los
cursos en línea ofertados por diversas instituciones de la APF, en materia de género, acoso sexual y
hostigamiento sexual, y no discriminación.



C) Brindar facilidades de sensibilización para quienes integran el 
Comité de Ética y las Personas Consejeras.

Las personas integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de Sociedad
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, recibieron
capacitación en materia del Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y
acoso sexual.



C) Brindar facilidades de sensibilización para quienes integran el 
Comité de Ética y las Personas Consejeras.

Las personas integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de Sociedad
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, recibieron
capacitación en materia Igualdad entre mujeres y hombres.



En julio de 2020, se certificaron dos de las tres personas consejeras de SHF, a través del Instituto Nacional
de las Mujeres (INMUJERES), en la competencia de Atención presencial a presuntas víctimas de
hostigamiento sexual y acoso sexual en la Administración Pública Federal.

C) Brindar facilidades de sensibilización para quienes integran el 
Comité de Ética y las Personas Consejeras.



D) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un
clima libre de violencia a través de una campaña para prevenir y
erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.

Durante el 2020 se difundieron al personal de SHF, materiales gráficos en materia de hostigamiento sexual
y acoso sexual, además de carteles colocados en las instalaciones de SHF.



D) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un
clima libre de violencia a través de una campaña para prevenir y
erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.

Durante el 2020, se difundieron al personal de SHF, a través del correo electrónico materiales gráficos en
materia de hostigamiento sexual y acoso sexual, mismos que se vincularon al Protocolo para la prevención,
atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual.



E) Contar con el número necesario de Personas consejeras.

Sociedad Hipotecaria Federal cuenta con 3 Personas Consejeras, sus datos se encuentran disponibles
permanentemente en la página de internet de SHF.



F) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas
para identificar las conductas que impliquen hostigamiento sexual y
acoso sexual.

Durante el 2020, se difundieron al personal de SHF a través del correo electrónico materiales gráficos con
los conceptos y conductas en la materia, mismos que se vincularon al Protocolo para la prevención,
atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual.



F) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas
para identificar las conductas que impliquen hostigamiento sexual y
acoso sexual.

Aunado a lo anterior, se difundió al personal de SHF de manera periódica a través de medios electrónicos
institucionales el Procedimiento para presentar y atender quejas por presunto incumplimiento al Código
de Conducta y presentadas al Comité de Prevención de Conflictos de Interés.



F) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas
para identificar las conductas que impliquen hostigamiento sexual y
acoso sexual.

El Procedimiento para presentar y atender quejas por presunto incumplimiento al Código de Conducta y
presentadas al Comité de Prevención de Conflictos de Interés, se encuentra colocado de manera
permanente en las páginas institucionales de internet e intranet de SHF.



G) Proporcionar a las Personas consejeras los medios para llevar a
cabo sus actividades con oportunidad en los casos de
hostigamiento sexual y acoso sexual.

Las Personas Consejeras en materia de hostigamiento sexual y acoso sexual, cuentan con los medios
necesarios para llevar a cabo sus actividades. Como se mencionó anteriormente, dos de las tres Personas
Consejeras en SHF, recibieron durante 2020, la Cerificación por parte del INMUJERES.


